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a lasik, Animo 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

.13Cith 	 Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-

)_ coni

	

	gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

Se les
hecha la promulgación el día que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.
mino

Al/T. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
desde pimiento.

ación ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

ódicoC pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

DS arti 	 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publica: en

de E 	 los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-

38pt pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores da los

Mi 	 mencionados periódicos.

Liciär 	 (Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de lh54)
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EN CÓRDOBA
	

FUERA de CÓRDOBA
PESETAS
	 PESETAS

Un mes . . . 5 	 Un mes. .
Trimestre. . . 12'50 	 Trimestre
Seis meses . . 21 	 Seis meses
Un ario . . . 40 	 Un ario. .

PAGO ADELANTADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
ARTIcueo 20. Las entidades municipales abonaran, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que te correspondany los suplementos que haya
adelantado, y abonaran igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reinte.grarse
del rematante, si lo hubiere, del iirporte total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. d.° de
este Reglamento.

Nr4alneuearsaettes.a...1.....v.r

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BoLtruat dispondrán
que se tte un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Bomerni, co-
leccionados para su eneuadernación que deberá verificarse
al final de cada alio.

ADVERTENCIA.:e No se insertará ningún luneto o anun-
c:o que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de d5 céntimos linea ,o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

(«Gaceta» 7 Junio 1928.)
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Gobierno civil
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Inspección provincial de Higiene
y Sanidad Pecuarias

Núm. 2.266

CIRCULAR

Con arreglo a lo preceptuado en el
artículo 12 del Reglamento de Epi-
zootias, se declara oficialmente la
existencia de fiebre aftosa en el ga-
nado vacuno y de cerda que pastan
en los Cortijos «El Puente » , Pedro
Ortiz», « Huerta Moles», «Morana Al-
ta» y otros del término municipal de
Baena; todos se considerarán como
zona infecta, siendO la zona sospe-
chosa el resto del término municipal.

Queda prohibido la celebración de
ferias, mercados y exposiciones.

En los límites del mencionado tér-
mino y sitios de veredas y caminos
y cariadas, se colocarán letreros con
el nombre de «Glosopeda».

Solamente se consentirá el trans-
porte de animales sospechosos o en-
fermos que a juicio del Inspector pro-
vincial o municipal de Higiene y Sa-
nidad pecuarias, no siembren produc-
tos patógenos y sean conducidos al
matadero.

Para llevar a cabo esta disposición
se tendrá en cuenta lo dispuesto en
los artículos 74 y siguientes del citado
Reglamento.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los interesados, autori ga-
des, ganaderos y de todo ciudadano
en general.

Córdoba 8 de Junio de 1928.—El

Gobernador civil, ANTONIO ALMAGRO.

Smiciolillrodmin Igual
SECCION DE CORDOBA

—.—
Venta de semillas Agrícolas

Núm. 2.259

La «Gaceta de Madrid » correspon-
diente al día 19 de Mayo último, pu-
blica el Real decreto número 929, re-
glamentando el comercio interiör de

semillas agrícolas, que a continua-
ción se inserta:

E,XPOSICION

SEÑOR: Desde hace tiempo se
siente la necesidad, cada día más ur-
gente, de una disposición que esta-
blezca y organice la vigilancia del co-
mercio de semillas destinadas a la
producción agrícola. Muchos análisis
efectuados de ellas a consecuencia
de quejas recibidas han demostrado
que, en gran parte, habían perdido
su facultad germinativa.

Los comerciantes de semillas na-
cionales, más que cultivadores son
intermediarios de los establecimien-
tos situados en el extranjero, dotados
de todos los elementos precisos, en
el orden técnico y en el económico,
para la obtención y venta de dichos
productos con las debidas garantías
de calidad y pureza, mientras que en
España se concede en general escasa
importancia a este primordial factor
del cultivo.

En diversos análisis realizados por
la Estación Central de Ensayos de
semillas, muchas gramíneas forraje-
ras procedentes de comercios nacio-
nales dieron resultados una tercera o
cuarta parte menores en valor cultu-
ral que los relativos al tipo normal,
y así puede decirse lo mismo de las
otras clases de semillas. Estas pérdi-
das pueden valorarse cada ario en va-
rios millones de pesetas.

En nuestro país se carece casi en
absoluto de una legislación que, aná-

logamente a corno se proceda con los
1 abonos, encauce e inspeccione la ven-

ta de semillas agrícolas y castigue con
' las oportunas sanciones los número-

sos fraudes que en este comercio se
cometen. Dichas leyes son a la fecha
realidad en casi todos los países civi-
lizados. La Asociación Internacional
de Ensayos de Semillas, a la que per-
tenece España, ha mostrado interés
en diferentes ocasiones por conocer
nuestra legislación sobre semillas, y a
ello hay que atender por prestigio na-
cional y para evitar los graves daños
que al agricultor se causan con esta
omisión.

Las «Instrucciones para el análisis
de las semillas», aprobadas por Real
orden de 4 de Febrero de 1926, fueron
el primer paso en el camino que debe
recorrerse en breve plazo. Era indis-
pensable unificar los métodos de aná-
lisis para hacer comparables sus re-
sultados. Ahora se trata de reglamen-
tar el comercio interior de semillas
agrícolas, con lo que se habrá atendi-
do en su principal parte esta necesi-
dad.

Fundado en las anteriores consi-
deraciones, el Ministro que suscribe
tiene el honor de someter a la apro-
bación de V. M. el siguiente Real de-
creto.

Madrid, 18 de Mayo de 1928.

SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.,

RAFAEL BEN)LIMEA Y BURIN,

Ministerio de Cultura 2024



REAL DECRETO

Núm. 929

De acuerdo con Mi Consejo de Mi-
nistros y a propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Toda entidad o parti-

cular que adquiera semillas para cul-
tivo, de cualquier clase y procedencia
que sean, tendrá derecho a su análi-
sis para comprobar cuantos extremos
le interesen, con arreglo a las Instruc-
ciones y tarifas aprobadas por Real
orden de 4 de Febrero de 1926.

Artículo 2.° El análisis de semillas
para el cultivo estará exclusivamente
a cargo de la Estación Central de En-
sayos de Semillas, establecida en la
Moncloa (Madrid), así como de las
que actualmente funcionan y de las
que en lo sucesivo puedan crearse
con este carácter.

El Ministro de . Fomento queda fa-
cultado para reorganizar dichos esta-
blecimientos en la forma más conve-
niente al buen servicio.

Artículo 3.° La Estación Central
de Ensayos de Semillas, además de
los trabajos que le están encomenda-
dos, actuará de árbitro para resolver
definitivamente las diferencias en los
resultados de análisis obtenidos en
las demás Estaciones similares y en
los recursos recursos de alzada que
promuevan contra las resoluciones de
las Autoridades gubernativas, su in-
forme se considerará como de carác-
er definitivo en el concepto técnico.

Artículo 4.° Si por el análisis se
compueba que la variedad o caracte-
rfsticas de las semillas difieren de las
expresadas y garantizadas por el ven-
dedor, el comprador tendrá derecho a
una indemnización o a la devolución
del importe. Asimismo el vendedor
podrá ser multado según la impor-
tancia de la falta, pudiendo llegarse
a la incautación de las semillas de
mala calidad que tenga en depósito.

Cuando se deduzca del análisis que
la semilla adquirida posee un valor
inferior al garantizado, el comprador
tendrá derecho a indemnización siem-
pre que las condiciones de aquélla
para una determinación dada (pureza,
poder germínativo, etc.), sobrepasen
del margen de tolerancia admitido.

Tanto este margen como la indem-
nización serán fijados para los dis-
tintos casos por el Ministerio de Fo-
mento.

Artículo 5.° Todas las casas que
se dediquen al comercio de semillas
para el cultivo tienen la obligación de
retirar periódicamente de la venta
aquéllas que, bien por el tiempo que
lleven en su poder, por defectos de
conservación o por cualquiera otra
causa, no reunan las debidas condi-
ciones de vitalidad; incurriendo en
responsabilidad en caso contrario.
También deben desde luego ser reti-
radas de la venta cuantas simientes
estén mezcladas con impurezas per-
judiciales en proporción nociva para
el cultivo.

Dos veces al ario, las casas inscri-
tas remitirán a la Sección Agronómi-
ca de la provincia respectiva una re-
lación que exprese la cantidad y pro-

estado y características de cad
de semillas.

Todos los Servicios agronómicos
oficiales facilitarán al agricultor que
lo solicite fórmulas de mezclas de s

e.
millas apropiadas a cada caso.

Artículo 17. Por el Ministerio de
Fomento se dictarán las instrucciones
necesarias para el c um p limiento de
estos preceptos.

Artículo 18. Quedan derogadas
cuantas disposiciones se op ongan a
lo prevenido en el presente decreto.

Dado en Palacio a diez y ocho de
Mayo de mil novecientos vei ntiocho.o?o

El Ministro de Fomento,
RAFAEL BENJLIMEA Y Bum.

Lo que en cumplimiento de lo orde-
nado por el Ilustrísimo señor Direc-
tor general de Agricultura y Montes
se publica en este BOLETIN OFICIAL pa-

ra que llegue a conocimiento de todos
los interesados en cumplimentar lo
dispuesto en el Real decreto que que.
da inserto.

Esta Jefatura Mama la atención de
los vendedores de semillas para el
cultivo, de esta provincia, acerca de
la obligación que les impone los ar-

tículos 6.° y 7.° del citado R. D. refe.
rente a la inscripción en el Registro
que queda abierto en esta Sección
Agronómica.

Córdoba 6 de Junio de 1928.—Ei
Ingeniero jefe, L. Merino del CE stilig
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BOLETIN OFICIAL

cedencia de las semillas puestas a la
venta y precios fijados para ésta, así
como la pureza y poder gcrminativo
de las mismas, si se ofrecieran al pú-
blico con dichas garantías.

Artículo 6.° Los vendedores de
esta clase de semillas se inscribirán
obligatoriamente como tales en los re-
gistros abiertos a este fin en las Sec-
ciones Agronómicas provinciales.

En dicho registro constará: a); el
nombre y apellidos del vendedor; (b
serias del almacén o comercio, o de
ellos, si son varios en la misma pro-
vincia; c), casas nacionales, extranje-
ras o particulares que suministren la
semilla; d), grupos de semillas a que
especialmente se dedica (cereales, fo-
rrajeras, hortícolas, pratenses, de jar-
dín, etc.).

• Artículo 7.° La inscripción en di-
cho registro se hará en un plazo de

' sesenta días a partir de la fecha de es-
' te decreto. Los que dejen de cumplir

dicho requisito no podrán dedicarse
! en lo sucesivo a tal comercio.

Los establecimientos nuevos necesi-
taran la previa inscripción en el regis-
tro mencionado para que pueda auto-
rizarse su apertura.

• Los Gobernadores civiles de las
provincias cuidarán del cumplimien-
to de dichos preceptos, imponiendo
en caso preciso las sanciones que
procendan.

Artículo 8.° Las Secciones Agro-
nómicas formarán cada ario una rela-
ción de los establecimientos inscritos
en el registro de casas dedicadas a la
venta de semillas agrícolas, la cual
se enviará durante el mes de Enero
al Gobernador civil de la provincia
para su inserción en el BOLEUN Opi-
CIAL, así como a la Estación de En-
sayos de Semillas de la zuna y a la
Estación Central, la que recopilará
todos los datos recibidos, formando
una relación general para su publica-
ción por la Dirección general de Agri-
cultara y Montes.

Artículo 9.° El personal técnico
de las Estaciones de Ensayos de se-
millas estará encargado de vigilar el
comercio de estos productos, velando
por el cumplimiento de lo preceptua-
do en la presente disposición. A este
objeto, inspeccionará los comercios
dedicados a la venta de semillas dos
veces al año, eligiendo las épocas
que estime más oportunas y eficaces
para el fin perseguido, y después de
conocer la relación de las que cada
comercio ponga a la venta.

En dicha inspección se tomarán
muestras de todas aquellas semillas
que por su aspecto den lugar a dudas
sobre su estado o de aquéllas que por
otras razones requieran una atención
y vigilancia especial. Dichas muestras
tomadas con las garantías que pre-
viene la Real orden de 4 de Febrero
de 1926, se enviarán, para su análisis
a las Estaciones correspondientes, y,
en caso de fraude, remitirán los bole-
tines en que se exprese el resultado
de aquéllos a las Secciones Agronó-
micas de las provincias respectivas,
para que propongan a las Autorida-
des gubernativas las medidas y san-
ciones a que haya lugar.

semillas, bien por petición de sus
compradores o por su propia conve-

compras que realice como para ase-

existencia podrá solicitar bonificación

f
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El Ministro de Fomento fijará las

a cabo esos beneficios.

Artículo 15. Todos los arios se pu- calicata que existe en un collado 3

blicará por la Dirección general de unos 150 metros de la puerta de el

1
i 	 Se tendrá por punto de partida . una

tali
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Agricultura y Montes la lista de Ca- trada de la huerta de Saturno y d,es,' .. ndraaedie:
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pondientes. De dicha lista se suprimi- dirección N. 10 0 0. 500 metros; eb.
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sertándose también en los BOLETINES CiÓI1 E. 10° N. se medirán 150 metros
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Artículo 10. Las Estaciones de
Ensayos, de semillas, al remitir el bo-
letín con el resultado del análisis
a las Secciones Agronómicas, indi-
carán el coste del mismo, según la
tarifa oficial, debiendo ser abonado
éste por el vendedor, en caso de frau-
de; de no haberlo, el análisis será de
oficio.

Artículo 11. De las infracciones
que se cometan respecto de los ar-
tículos anteriores, darán cuenta las
Secciones Agronómicas, o las Esta-
ciones de Ensayos de Semillas de la
provincia al señor Gobernador civil,
el cual podrá imponer multas de 50 a
500 pesetas según las circunstancias
que concurran en la falta. En los
casos de reincidencia, la multa será
doble que la impuesta la vez anterior,
y cuando por reincidencia lo estime
oportuno la autoridad gubernativa
podrá llegar al cierre del estableci-
miento o prohibición de la venta de la
mercancía causa de la infracción.

1 	 Artículo 12. Todos los arios du-
rante el mes de Diciembre, se publi-
cará en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia una relación de los comercian-
tes de semillas que hayan incurrido
en responsabilidad por la venta de
sus productos, indicando el númei o
de veces que hayan sido multados y
sus causas. De igual forma se publi-
carán las listas de los que no han in-
currido en taita alguna y podrán dar-
seles certificados que acrediten la co -
rrección de su proceder.

Articulo 13. Las seeuillas que lle-
guen a España procedenws del ex-
tranjero se ajustarán a lo preceptua-
do para las nacionales. Las aduanas
deberán detener aquellas partidas que
carezcan de las correspondientes eti-
quetas, avisando a las Secciones
Agronómicas correspondientes las
que fijarán un plazo al consignatario

' para que cumpla el expresado requi-
sito, tomándose muestras de compro-
bación, si se estimase necesario.

j 	 Artículo 14. Todo comerciante de
j semillas que se someta voluntaria-

mente a un constante control oficial
analítico para las transacciones de

'

Don Emilio Iznardi y Vasconi, Inge
niero jefe del Distrito Minero de
Córdoba.

Hago saber: Que por don Francis.,
co García Blanco, vecino de Villa.
nueva de Córdoba, se ha presentado
en el Gobierno civil de esta provincia!,
una instancia fecha 28 de Mayo de
1928, solicitando se le concedan 30

pertenencias de la mina denominada
« La Esperanza», de mineral hierrod
sita en el término de Villanueva de
Córdoba y paraje llamado La Pizarra

gurarse del estado de las semillas en 	
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Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.
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CORDOBA

Núm. 1.190

Alcaldia-Presidencia

Solicitándos e de esta Alcaldía por
In Emilio Berna Cataluña, instalar

motor eléctrico de cinco 1-1. P. en
casa en donde tiene establecida

la industria de panadería en la ba-

oda de Alcolea, se anuncia al pú-

:co a fin de que durante el plazo de
días a contar desde el siguiente

en que aparezca inserto el presen-

edicto en el BOLETIN OFICIAL de la
ovincia puedan los vecinos colin-

intes y demás personas interesadas
oducir por escrito ante mi autori-
id dentro de mencionado término
s reclamaciones que a su derecho
divengan.
Córdoba 20 de Marzo de 1928.—R.
ruz Conde.

MONTILLA
Núm. 2.040

xtracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión permanente de
este Excmo. Ayuntamiento du-
rante el mes de Abril del corrien-
te ario que forma el Secretario
que suscribe en cumplimiento de
lo que previene el Estatuto mu-
nicipal.
Sesión ordinaria del día 6

No se celebró en atención a la so-
:trinidad del día.
Sesión del día 7 supletoria del 6
Celebrada bajo la presidencia del

erior Alcalde don José Ortiz San-
hez, y se acordó:
Aprobar el acta de la sesión ante-

or.

Sesión ordinaria del día 13
Celebrada bajo la presidencia acci-
anal del segundo Teniente de Alcal-
don Antonio Tejada Lucena, y se

:ordó:

Aprobar el acta de la sesión ante-
Dr.

Declarar prófugos para todos los
actos legales a los mozos del reem-
azo actual, Juan Bretones Membri-
I, Manuel Castro Pérez, Francisco
ipinosa Salamanca, Manuel García

Juan Martínez García, José Mo-
les Castilla, Antonio Vega Elena,
:ancisco Vera Méndez, Antonio Vi-
fi Córdoba y Manuel Pérez Calvo.
Designar al . oficial del Negoeiado
Quintas ddn José Martínez Córdo-
Comisionado del Ayuntamiento,

ra concentrar en la Caja de Lucena
s reclutas del segundo grupo desti-
dos a la Península.
Ap robar diferentes cuentas por ser -
10S municipales disponiendo su

rma lización contra las consignacio-
s corr espondientes del presupuesto.
Corregir la defraudación al arbitrio

sobre consumo local de carnes fres-
cas y saladas cometida por Antonio
Sánchez Carretero, imponiéndole la
multa de 125 pesetas, quíntuplo de
las cuotas defraudadas y declarar de-
finitivo el comiso de la especie inter-
venida.

Corregir de igual modo la defrau-
dación al arbitrio sobre consumo lo-
cal de carnes frescas y saladas come-
tido por Rafael Pérez Castro y Anto-
nio Sánchez Carretero imponiéndole
al primero la multa de 150 pesetas y
al segundo la de 61'50 pesetas, quín-
tuplo de las cuotas defraudadas y de-
clarar definitivo el comiso de las es-
pecies intervenidas.

Conceder licencia para ejecutar
obras a los vecinos R ifael Navarro
Panadero y Angel Armada Ramírez.

Sesión ordinaria del día 20
Celebrada bajo la presidencia acci-

dental del segundo Teniente de Alcal-
de don Antonio Tejada Lucena, y se
acordó:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Aprobar diferentes cuentas por ser-
vicios municipales disponiendo su
formalización contra las consignacio-
nes correspondientes del presupuesto.

Dejar sobre la mesa para estudio
los expedientes para proveer por con-

; curso los cargos de Director de la
Banda y practicante de la Baneficen-
cia.
• Aprobar el extracto de acuerdos

adoptados por esta Comisión duran-
te el pasado mes de Marzo.

Conceder licencia para ejecutar
obras a los vecinos Francisco Ruiz
Arendario, don Luis Rasero, luan Ji-
ménez E,scamilla y Rafael Arendario
Luque.

Conceder 15 dfas de licencia al se-
ñor Alcalde presidente don José Or-
tiz Sánchez para que atienda al resta-
blecimiento de su quebrantada salud.

Sesión ordinaria del día 27
Celebrada bajo la presidencia acci-

dental del segundo Teniente de Alcal-
de don José Ortiz Sánchez, y se
acordó:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Aprobar diferentes cuentas por ser-
vicios prestados al Municipio, dispo-
niendo su formalización contra las
consignaciones correspondientes del
presupuesto.

Resolver el concurso anunciado
para la provisión del cargo de Direc-
tor de la Banda Municipal, designan-
do por unanimidad a don Joaquín
Gutiérrez Ruz.

Resolver de igual modo el concur-
so anunciado para proveer el cargo
de practicante de la Beneficencia de-
signándose por unanimidad a don
Antonio Morilla de la Torre.

Conceder licencia para ejecutar
obras a los vecinos José Pérez Gó-
mez y don Francisco Salas Berbel.

Montilla 12 de Mayo de 1928.—An-
tonio Mármol.

Diligencia.—El precedente extracto
de acuerdos ha sido aprobado por la
Comisión permanente en su sesión del
día 18 del mes actnal disponiéndose
remitirlo al Excmo. Sr. Gobernador

civil de la provincia para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL según está pre-
venido.

Montilla 23 de Mayo de 1928.—E1
Secretario, Antonio Mármol.—Visto
bueno: El Alcalde, fosé O . tiz Sán-
chez.
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JUZGADOS
POSADAS

Núm. 2.268

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de primera instancia de Posadas
y su partido.

Hago saber: Que a instancia de don
Joaquín Carmona y Pérez de Vera,
mayor de edad, casado con doña Ma-
ría Sánchez de Ybarguen Corbacho,
Registrador de la Propiedad y de es-
te domicilio, se tramita expediente,
para que se inscriba a su nombre en
el Registro de la propiedad el domi-
nio de la siguiente finca:

« Casa en esta villa señalada con el
número sesenta y dos de la calle Gai-
tán; linda por la derecha entrando
con la número sesenta de herederos
de Jósé Ortega, por la izquierda con
la número sesenta y cuatro de Agus-
tina Abad Herrero y espalda con ca-
lle Fernández de Santiago; ocupa una
superficie de doscientos sesenta y
nueve metros cuadrados distribuidos
en tres habitaciones bajas, cocina, co-
rral, pozo, pila y dos cámaras en la
parte que dá a la calle Gaitán».

La relacionada finca la adquirió el
don Joaquín Carmona Pérez de Vera,
por compra que hizo a los hermanas
José, Antonio y Francisco Díaz Car-
mona, mediante contrato privado que
ratificando el provisional celebró con
los mismos el veinte y uno de Enei o
último.

Y en cumplimiento a lo prevenido
en el artículo cuatrocientos de la Ley
Hipotecaria se convoca a doña Anto-
nia y doña María de la Torre Canale-
jo y a don Francisco Morán León, a
sus herederos si hubiesen fallecido
cuyos domicilios de unos y otros se
ignoran así como a las demás perso-
nas ignoradas a quienes pueda per-
judicar la inscripción de dominio pre-
tendida a fin de que en el plazo de
ciento ochenta días comparezcan ante
este Juzgado si quisieren alegar su
derecho con la prevención de que si
no lo verifican les parará el perjuicio
a que haya lugar con arreglo a dere-
cho.

Advirtiéndose que esta es la segun-
da inserción.

Dado en Posadas a cinco de Junio
de mil novecientos veinte y ocho.—
El Juez de primera Instancia, Marcial
Zurera y Romero.—El Secretarto ju-
dicial, P. H., Juan Galán.

CORDOBA

Núm. 2.267

EDICTO

Don Luis de la Concha y Moreno,
Juez de primera instancia del

distrito de la Derecha de esta ca-
pital.

Hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos ejecutivos a instancia
del procurador don Francisco Redon-
do Muñoz en nombre de don Severo
Rodríguez Muñoz contra don Eulogio
Rubio Moreno, en los cuales se saca
a pública subasta la finca siguiente:

Una casa situada en la calle Casti-
llo, sin número de gobierno en la villa
de Obejo, compuesta de tres cuerpos
doblados y una superficie de cuaren-
ta y un metros cuadrados que linda
por su derecha entrando con otra de
don Antonio García Rojas, izquierda
con solar de Virginia Cano Sabarie-
go y espalda con cercado de María
Amor Izquierdo.

Para el acto del remate .se ha se-
ñalado el día siete de Julio próximo a
las once de su mañana, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, bajo las
condiciones siguientes:

Primera. El tipo de la subasta es
la cantidad de seis .mil 'doscientas
treinta pesetas en que ha sido apre-
ciada la finca, no admitiéndose las
proposiciones que no cubran /as doe
terceras partes de dicho tipo.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta los licitadores deberán con-
signar en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto
una cantidad igual por lo menos al
diez por ciento de la que sirve de tipo
sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

Y Tercera. Que dicha finca care-
ce de títulos de propiedad.

Dado en Córdoba a seis de Junio
de mil novecientos veinte y ocho.—
Luis de la Concha.—E1 Secretario
licenciado, Antonio Martin.

Núm. 2.279

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
primera instancia del distrito de
la Izquierda de esta ciudad.

Por el presente se convoca a las
personas ignoradas a quienes pueda
perjudicar la inscripción de dominio
solicitada a su favor por don Mariano
Viguera Miranda, de un solar señala-
do con el número diez y nueve de la
calle Enmectib del barrio del Alcazar
Viejo de esta ciudad, con una exten-
sión superficial de trescientos veinte y
cinco metros cuadrados, que linda por
la derecha entrando con la casa nú-
mero veinte y uno de don Manuel
Márquez, por la izquierda con calle-
jón sin nombre que une la calle En-
medio con la calle Postrera y por el
fondo con fachada a la calle Postrera,
para que dentro del término de ciento
ochenta días comparezcan ante este
Juzgado si quisieren alegar su dere-
cho.

Pues así lo he acordado en provei-
do de hoy dictado en expediente que
se instruye a instancia del don Maria-
no Viguera.

Advirtiéndose que esta es la prime-
ra inserción.

Dado en Córdoba a ocho de junio de
mil novecientos veinte y ocho.—E.
Pérez Sánchez.—E1 Secretario P. H.,
Tomás Gutiérrez.
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CORDOBA

Núm. 2.227

EDICTO

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
Instrucción del Distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la nación, procedan por medio de sus
agentes, a la busca del dinero y efec-
tos que al final se reseñan que el día
8 de Mayo último, fueron sustraidos
a don José Aquilino Delgado, vecino
de Espejo, del Real de la Feria de es-
ta ciudad; y a la captura y conduc-
ción a esta Cárcel, como detenidos
del autor o autores del hecho, y lo
sustraído de ser encontrado lo pon-
drán a mi disposición con la persona
o personas en cuyo poder se encuen-
tre, si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en Córdoba a cuatro de Junio
de mil novecientos veinte y ocho.—
Eduardo Pérez Sánchez.—El Secreta-
rio José María Cortázar.

Reseña

Una cartera de piel oscura, de re-

guiar tamaño, con indicación del
anuncio Juan Jiménez Alcaide, Fábri-
ca de Caramelos «La Mariposa», Fer-
nán-Näriez, conteniendo tres billetes
del Banco de España de 100 pesetas
cada uno y varias letras endosadas a
favor de José Aquilino Delgado, un
carnet de agente comercial y la cédu-
la personal del Aquilino.

MONTORO

Núm. 2.245

Don José Luzón Muñoz, juez de ins-
trucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial
de la Nación, procedan a la busca
de la caballería que al final se re-
señará sustraida en la noche del uno
al dos del actual, de la finca Don Fé-
lix de Lara, de este termino, al vecino
de esta ciudad, Francisco Luque Mo-
reno, cuyo semoviente de ser habido
sea puesto a disposición de este Juz-
gado con sus ilegítimos poseedores
según tengo acordado en el sumario
número 86 de 1928.

Dado en Montoro a cuatro de Junio

de mil novecientos veinte y ocho.—
José Luzón Muñoz. —El Secretario,
Mariano López.

Serias de la caballería

Un mulo capón, de tres arios y me-
dio, de 1'50 centímetros de alzada,
capa castaño encendido, raza espa-
ñola, marca particular muslo derecho,
serias particulares cabos oscuros y
con el hierro de la Compañía El Fé-
nix Agrícola letra V. número 10 en el
muslo izquierdo.

FUENTE OBERINA

Núm. 2.210

Don Carlos Roda Mendoza, Juez de
Instrucción de este partido.
Hago saber: Que por Comisión

de la Audiencia provincial de Córdo-
ba y para hacer efectiva la tasación
de costas practicadas en la causa se-
guida sobre tenencia de armas, con-
tra José Megías Cubero, le fué embar-
gada la finca urbana que a continua-
ción se describe:

Media casa proindivisa de la núme-
ro dos de la calle plaza de Isaac Pe-
ral, de la villa de Calera de León, que
linda por la derecha de su entrada

con la de Emilio Megías Caballero
izquierda con la de Luis Fernández
Cubero y trasera con estos dos serio.
res, en un perímetro aproximado de
cuarenta metros cuadrados; cuya ine.
dia casa está valorada en 400 pese.
tas.

El remate tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado y en el d2
Fuente de Cantos a cuyo partido ju.
dicial corresponde el pueblo de 

Ca.
leras de León donde radica la finca
habiéndose señalado para la tercera
subasta sin sujeción a tipo el día
de Junio próximo a las doce, advir,
tiendose a los licitadores que pare
tomar parte en ella deberán consig.
nar previamente en la mesa del Je.
gado el lo por 100 del tipo de tasa.
ción y que la finca que se subasta no
se halla inscrita a nombre de persona
alguna y por tanto el rematante te.
drä que a su costa adquirir el títu?'
de propiedad.

Dado en Fuente Obejuna a vele°.
cho de Mayo de mil novecientos veirf

flocho. —Carlos Roda.—El Secreta.
río, Rafael Lage.
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Número 2.215

Ci

Estad 	 de 	 ancelaciones 	 ta

El señor Gobernador civil de la provincia en distintas fechas se ha servido declarar nulos, fenecidos y sin curso
expedientes mineros que a continuación se ckrallan, por las causas que se consignan, y en virtud de las dispv

siciones del vigente Reglamento de minería.
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Número
del

expe-
diente

Nombre de la Mina Paraje en que radica

-
Término muni-

cipal
Nombre del Registrador Causas de la cancelación

8.844
8.847
8.848
8.849

Ariana
San Miguel
Arturito 	 2.°

Por si Acaso

La Raña
Cerro La 	 Chinchosa y Navalonguilla

Cerro Espantapájaros
Arroyo del Judío y Loma de la Pizarra

Fuente Obejuna
Villanueva de Córdoba
Obejo 	 y 	 Pozoblanco

Villanueva de Córdoba

D. Alfonso Sánchez Aparicio
D. Antonio Luna Cano

D. Fernando León Motta
Comunidad Industrial, Alcántara Palacios

Por falta carta de pago
Idem
Idem
Idem

Fecha

del decreto

Lo que de orden del señor Gobernador y en observancia del expresado Reglamento de minería, se publica en'
periódico oficial a todos sus consiguientes efectos.

Córdoba 4 de Junio de 1928.—El Ingeniero-Jefe, Emilio Iznardi.
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